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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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"Sin adelantar juicios", el INE investigará
lo denunciado por Sanjuana Martínez

FABIOLA MARTÍNEZ
LILIAN HERNÁNDEZ

El responsable de laUnidad Técnica
de Fiscalización (UTF) del Instituto
Nacional Electoral (INE), David Ra-
mírez Bernal, afirmó que el área
su cargo investigará, sin prejuicios,
los hechosdenunciados por Sanjua-
na Martínez Montemayor, directora
de Notimex.

La periodista acusó en un texto
de su autoría que un funcionario de
la Secretaría del Trabajoy Previsión
Social lesugirió tomar dinero de las

liquidaciones de los trabajadores de
la Agencia de Noticias del Estado

Mexicano llevarlo las arcas de
la campañapresidencial de Claudia
Sheinbaum.

"Ya nos llegó un paquetote de

quejas" derivado de esa declara-

ción, comentó el responsable de la
UTF en un tallerpara periodistas.

"Tenemos las quejas presentadas
por varios partidos, con sus argu-
mentos probanzas. ¿Quées lo que
vamos hacer?: investigar. Prime-
ro, con la mayor precisión posible,
lo que dijo la señora qué implica;
dos, si los hechos ocurrieron si le

entregó eldinero alguien", explicó.
Ramirez Bernal destacó que no es

lo mismo leer una nota en el periódi-
co que hacer labores de inspección,
porque en este caso es necesario no

anticipar juicios y, en cambio, "ver

qué hechos se acreditan, porque la
fiscalización no versa sobre inten-

ciones, sino sobre hechos; no versa

sobre dichos, sino sobre hechos".
Recalcó que la UTF atenderá to-

das las quejas presentadas por los
partidos vinculadas lo expuesto
porMartínez Montemayor,aunque
por discreción los límites legales
de su trabajo no dio más detalles.

Aseveró que la UTF está reci-
biendo 10 quejas diarias de even-

tuales irregularidades en el ingre-
so-gasto de los partidos aspiran-
tes independientes. "Se nos viene
una lluvia de quejas", advirtió.


